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PAETICULAB 

\t ( a proDtncui L e ó n ^ 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcalaes y Se
cretarios reciban los números de este 
BOLET-Tv", dispondrán que se .fije un 
ejemplar £n el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de'Conser
var los BOLETINES coleccionados or-
donadamente,.parasu«ncuadernación, 
que deberá verificarse cada ato. 

SE PUBUCA TODOS LOS DIAS 
: : EXCEPTO LOS FESTIVOS : : 

Se suscribe en la Intervención de la Dipu
tación provincial, a diez -pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas «n este BOLETÍN de fecha 
30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN OFI
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico. (Real orden de 6 de Abril 
te 1859). 

S U M A R I O 

Parte oficial. 

Idmlnlstración provineial 
GOBIEBKO C l y Í L 

Cifcular* : 
Junta provincial de Abastos de 

León. •Circular. 
Sección de electricidad. — iSTbía-onun-! 
' ció. • y''"/: "' . 1 

A'dniníertrMión numieipal 
Edictos de Alcaldíae. 

EiiJá4a4e« weMree 
Edicto* de Junta z-tcinále.». 

ÁdnlntetrMlóii 4» Jnstíeia 
Cédula» de citación, 1 

Anuncio particular.. 

P A R T E O F I C I A L 

S. M..e¡ Eey Don Alfonso XJII 
W. D. g.), ;S, M . la Eeina Doña 
Viutoria Eugenia, S. A. R. el Prín
cipe de Asturias « Infantes y demás 
personas de la Augusta fieal fami-
)ÍK, continúan sin novedad en su 
importante salud. 

ĵ<íceía<lel<Ka 6.de Septiembre de 1929). 

mam mw u jmm 
CIECULAE 

Instruido el oportuno expediente 
jen virtud ide instancia de D. Julián 
Villapadierna García, veeino de 
Villarratel, solicitando :1a deelara-
.cdón .de Vedado de Gaza de los terre-
<nos .denominados «iLa Pota», 
Hoyo» y «El Valle», del pueblo de, 
Mellanzos y fincas particulares tam-. 
Jbién de dicto pueblo; la de los 
•términos de^La Cota»y «El Valle», 
,dél ¡pueblo de Villamttél y fincas 
particulares del mismo pueblo, y'. 
reuniendo los requisitos prevenidos: 
en-él vigente Reglamento de la ley 
de Caza, he acordado declarar Veda-' 
do de Oaza dichos terrenos. 

Xio que se hace ¡público en este 
periódico'Oficial para general cono
cimiento. 

León, 5 de Septiembre de 1929.' 
El Gobernador .civil, . 

•GeneroHo Martin Toledano 

I H tnüdM te * 
Circular 

Esta Junta provincial de Abastos, 
en sesión de 5 del actual, acordó 

tasar para el mes actual, él quintal 
métrico de harina única, tanto de 
trigo .nacional como con mezcla del 
25 por 100 de trigos exóticos, calidad, 
Baruso o Hard-Winter núm. -2, en 
'63,10 pesetas, con envase y en fá
brica, y peso bruto por neto; los 
subproductos de un quintal métrico 
de trigo en 6,72 pesetas, y el kilo de 
pan de familia' en . 63 .céntimos, 
autoiizando a los Alcaldes de .ios 
partidos judiciales de Murías de 
Paredes y Villafrauca del Bierzo, 
para que permitan ¡un .pequeño 
Aumento «u él precio del pan «obre 
el indicado como hanta «.hora, te
niendo «n ¡cuenta que por ,uo Itaber 
fábricas de harinas resulta gravado 
ese artículo con los portes, por la 
mayor distancia que para esta capi
tal, donde se ha tenido en cuenta 
una peseta de gastos por quintal 
métrico ide harina ¡desde las fábricas. 

León, 6 de Septiembre de 1929. 
El Gobernador.cívll-Presidente, 
Generoso Martin Toledano 

SECCIÓN DE ELECTRICIDAD 

SOTA-AMÜNCIO 
Publicado en él BOLETÍN OFIOIAIÍ 

de esta provincia del día 20 de 
Agosto de 1929, número 188, rela
tivo al expediente que se incoa a 

A - i 



•',)• 

I 'I" 

> ; 

J J 

r -

1 ^ 

sif.v 

"v- - ' 

? r > 

instancia de D. José Ijibayen, «n 
nombre de la Comisión delegada de 
las Sociedades electricistas de León 
y León Industrial, -solicitando auto 
rización para construir tina instala
ción eléctrica para suministrar ¿ai-
do para usos industriales y alum-' 
brado « n í a fábrica de la Sociedad 
Metalúrgica de Cobre y del Cobalto 
«n Villamanín, y ¡habiendo omitido' 
«n su publicación la relación de 
propietarios de los terrenos y fincas 
particulares sobre las que se pide: 
la imposición de servidumbre for
zosa de paso de comente eléctrica. [ 

He resuelto se publique nueva
mente en el BOLETÍN OFICIAÍ,, el 
anuncio de referencia con la rela
ción-de propietarios afectados por 
la imposición de servidumbre for
zosa de paso de corriente eléctrica 
a los efectos que en dicho anuncio 
se expresan, o sea para que les per
sonas o entidades que se consideren 
peí ] udicadas, puedan presentar las 
reclaTnaciones que tengan por con-
véniecte dentro del plazo de treinta 
días, contado a partir de la feeba 
de publicación de este anuncio en 
el BoiiETi>* OFICIAI-, ante el <S-obier-
no civil de esta provincia o en cual
quiera de las Alcaldías de La Pola 
de <íordón y Bodiezmo; «dvirtien-
do que el proyecto «e halla de ma
nifiesto en la Jefatura de Obras pú-
Hicas, Plaza de Torres de Omafta, 
onúmero .5, en los. días y horas há
biles de oficina. 

-León, 28 de Agosto de 1-929. 
O •Gobernador dvil, 

Genermo Martin Toledano 
Relación Ae propfefcirios de las fln-

«as por las <i»e iin de pasar la, 
liue» que «e solicita. 

Término .de Santa Lucia 
Terreno eommu 
Iuda!ecia O-arcía-
Juan Antonio O-areía. 
Juan López, 
Nemesio González. 
Terreno común. 

Término de Ciñera 
Terreno común. 
Máximo García-
Juan Antonio Lombae. 
José Diez. 

Vicente Suárez. 
Vicente Alonso. 
José Diez. 
Leonor Arias. 
José Diez. 
Juan Antonio Lombas. 
Haría Fernandez. 
Terreno común. 

Término de La Vid 
Terreno común. 
Crisanto Kodriguez. 
Santiago Diez. 
Germana Viñuela. 
Manuel López. 
Herederos de Domingo González. 
Herederos de Manuel Grarcía. 
Finca de la Iglesia. 
Teresa Grarcía. 
Vicente Alonso. 
Juan Suárez. 
Manuel Alonso. 
Finca de la Iglesia. 
Angela Alonso. 
Terreno -común. 
•Manuel López. 
Herederos de Gruz Viñuela; 
Juan Suárez. 
Herederos de Cruz ViSnela. 
Germana Viñuela. 
Terreno común. 
Francisco Pertejo. 
María González. : -
fiosalía Viñuela. 
María ViFiuela. 
Manuel López. ; 
Herederos de Cayo López. 
Tomasa Barros. 
Terreno oomún. 

Término de ViUasimpUz 
Terreno común. 
Juan Antonio Alonso. 
María Viñuela. 
Luis Mayo. 
Herederos de Froílán Alonso. 
Enrique Fernández. 
Bernardo Ordóñez.; 
Juan A-ntonío Rodríguez. 
Manuel Ordóñez. 
Terreno común. 
Victoria Diez. 
Pedro Martínez. 
María Antonia Diez. 
Manuel Ordófiez. 
Juan Antonio Lombas. 
Juan Gavela. 
Francisco Gavela. 

Manuel Ordófiez. 
Francisco Alonso. 
Manuel Fernández. 
Conrado Ordófiez. 
Manuela Fernandez. 
Victoria Diez. 
Joan Antonio Alonso. 
José Diez. 
Filomena Lombas. 
RoxanaMo Diez. 
Terreno común. 

Término de Villanutnín 
Terreno común. 
Josefa Gutiérrez. 
Manuel Castañón. 
Maximino González. 
Santiago Viñuela. 
Alvaro García. 
Carretera, de Cármenes. 
Matías García. 
Santiago Viñuela. 
Andrés Gutiérrez. 
Tomás Gutiérrez. 
Viveros de Montes. 
Camino a Fontún. 
Manuela Díaz. 
Constantino Fernández. 
Herederos de Manuel Diez. 
Santiago Viñuela.: 
Terreno común. . 

Término de CMpejar 
Terreno común. 

AietUdia coniftitucional de . 
ViHaquejida 

En sesión extraordinaria que cele
bró el Ayuntamiento pleno que prc-
«ído, con fecha 27 del mes en corso, 
acordó aprobar el Presupuesto muni-
•cipal extraordinario formado paia 
la terminación de los edificios-escue
las que se construyan en esta villa y 
para atender a otros gastos, c u y 
Presupuesto qusda de manifiesto a ¡ 
público «n la Secretaría de e*!'1 
Ayuntamiento, por -término de quin
ce días, durante los cuales y en lo-' 
quince siguientes, podrán formular
se las reclamaciones que se eonsM*" 
ren justas, rechazándose por «xtem-
poráneas las que se formulen £011 
posterioridad. 

Villaquejida, 28 de Agosto f!fl 
1929.—El Alcalde, José Gallego-



Alcaidia oométUmcional de 1 del término formular ante «1 Ayun-i 
Acdiedo ' tamiento respecto al mismo, las re

clamaciones u observaciones que es
timen convenientes. 

Valdesamario, 28 de Agosto de 
1929.—El Alcalde, Gregorio Pérez. 

Provista interinamente la plaza 
¿c Veterinario municipal de este 
.Ayuntamiento, se saca a concurso 
por término de treinta días Lábiles, 

niftitMcmnal de. 
iqaejida 
aordinariaque cele-
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otros gastos, cuy' 
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Secretaría de es!'1 
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nes que se eonsi'lf" 
ándose por extetn-

s se formulen •con 

para ser provista en propiedad, con; 
]a dotacióa anual de 600 pesetas, y i 
'najo las condiciones siguientes: 

1. a Los aspirantes presentarán 
sus instancias en la Secrétaria mu-; 
r.ieipa!, acompañadas del Título! 
profesional o de una copia eenifica-
da del mismo, debidamente reinte
grada. 

2. * Para el que resulte agracia
do será obligatoria la residencia en 
el mismo Municipio. Si quedara 
desierto el concurso, la plaza conti
nuará como hasta ahora desempe
ñada interinamente por el actual 
Veterinario. 

Acebedo, 30 de Agosto de 1S2'.1. 
—El Alcalde, Vicente García. 

Alcaldía coniitittiaonal de 
Valdetamario 

Sallándose provista interinamen
te la plaza de Veterinario munici
pal, se saca a concurso para su pro
visión en propiedad por término de 
treinta días, con la dotación anual 
•'le <KX) pesetas; bajo las siguientes 
condiciones: 

3. a IÍOS solicitantes prPEeatarán 
sus instancias debidamente docu
mentadas y reintegradas en esta Se-
• retaría rnuoícioal. 

i/1 El que resulte agi-aciado, -se-
'•a obligatoria la residencia en la 
' apital del Municipio. ; 

Valdesamario, 28 de Agosto de 
1H29.—El Alcalde, Gregorio Pérez.; 

• 
• • 

Formado el proyecto del presu-
jiuesto municipal ordinario para el 
próximo ejercicio de 1930, aprobado 
)>or la Comisión municipal perma 
"ente, estará de manifiesto al públi-
t o en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por espacio de ocho días 
'lábiles, con arreglo al art. 5.° del 
rigente Reglamento de Hacienda 
tauuicipal, durante dicho plazo y 
ocho días mis, podrá todo habitante 

Se halla vacante la plaza de Prac- ¡ 
ticante titular de este Ayuntamiento 
y Campo la Lomba, con la dotación 
anual de 250 pesetas, pagadas por 
trimestres vencidos, y se anuncia a 
concurso para su provisión en pro
piedad, por término de treinta d í a s 
a contar de la inserción en el BOLE
TÍN Or ioiAi , . 

Los aspirantes a dicha plaza, pre
sentarán sus solicitudes debidamente 
reintegradas, ante esta Alcaldía o 
Campo la Lomba, acompañadas del 
titulo profesional y demás documen
tos que para el caso estime conve
niente. 

Será requisito indispensable que 
el agraciado fije su residencia en la 
capital de uno de los Ayuntamien
tos indicados. 

Valdesamario, 28 dé Agosto de 
1929- É l Alcalde, Gregorio Pérez. 

Alcaldía constitucional rf* 
Moanilla de la* -Mujan 

La ordenanza formada para la 
exacción de impuesto de derechos 
y tasas sobre aprovechamiento por 
cultivo; de ¡os terrenos comprendi
dos en el pago denominado Villa-
hierro, se halla de manifiesto al pú
blico por espacio de quince días, en 
la Secretaría de este Ayuntamiento 
para oír reclamaciones. Transcurri
do este plazo, no serán atendidas 
las que se presenten. 

Mansilla de las Muías, a. 31 de 
Agosto de 1929.—El Alcalde, Mi
guel Baños. 

Alcaldía eoiutítucúmal de 
Vegaqtw moda 

E l Aynntamiento pleno de mí 
Presidencia, en sesión extraordina
ria celebrada el día 24 del actual, 
acordó contratar un préstamo de 
23.000 pesetas con el Banco de Cré
dito local de España, a amortizar 
en el plazo de quince años, con 

destino a la construcción de Escue
las, aceptando como garantías re
cursos del presupuesto municipal. 

Lo que se hace público por medio 
del presente anuncio a los efectos 
del trámite sustitutivo del referén
dum, de conformidad con lo previs
to en los Reales decretos de 18 de 
Junio y 25 de Septiembre de 1924, 
a fin de que los contribuyentes de 
este Municipio puedan formular las 
reclamaciones que crean convenien
tes, teniendo en cuenta los plazos 
señalados pir dichas disposiciones. 

Vegaquemada, 26 de Agosto 
de 1929.—El Alcalde, Lino Rodrí
guez. 

Alcaldía coRgftttteional de 
BercUmos del Páramo 

Hallándose provista con carácter 
interina, por más de seis meses, la 
plaza de Veterinario titular de este 
Ayuntamiento, se anuncia vacante, 
por término de treinta días, corres-
pondiéndola 600 pesetas anuales 
con arreglo al artículo 106 del Re-
glamentodeEmpleados municipales. 

Para ser nombrado en' propiedad, 
será requisito indispensable fijar su 
residencia en uno de Itíi pueblos de 
este término municipal. 

Bercianos del Páramo, 27 de 
Agosto de- 1929.—El Alcalde. Fa-
bricíaoo dei Pozo.-

• • 
Confeccionado el repartimiento, 

general de utilidades de este Ayun
tamiento, en su parte real y perno-
nal, st-tfún el Real decreto ley de 
11 de Septiembre de líUS, para el 
corriente año <ie 1929, queda ex
puesto al público en la Secretaría 
municipal, por término de quince 
días, durante cuyo plazo y tres más, 
pueden interponer las reclamaciones 
que estimen pertinentes, fundadas 
en hechos concretos, precisos y de
terminados y contener las pruebas 
necesarias para la justificación de lo 
reclamado y debidamente reintegra
das, de lo contrario, no serán admi
tidas. 

Bercianos - del Páramo, 27 de 
Agosto de 1929.—El Alcalde, Fa-
briciano del Pozo. 
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Peramanes 
Vacante la plaza «le Farmacéu

tico, de este Ayuntamiento, dotada 
con el sueldo anual de 282 pesetas, 
se anuncia a concurso para su pro
visión en propiedad, por término de 
treinta días, siendo condición preci
sa que el agraciado fije su residen
cia en el término municipal y pre
sentar las solicitudes y documentos 
justificantes eu Secretaria. 

Peranzanes, 1.° de Septiembre de 
1929.— El Alcalde, Emilio Iglesias. 

En cumplimiento a le dispuesto 
en la Real orden de 20 de Diciembre 
de 1928, se anuncia vacante para su 
provisión en propiedad, la plaza de 
Veterinario titular e Inspector de 
carnes de este Ayuntamiento, dota
da en presupuesto cou el sueldo 
anual dé 200 pesetas, que serán ele
vadas eu el próximo año de . 1930, 
al reglamentario de 600 pesetas, se 
anuncia a concurso para su provisión 

' en propiedad por término de treinta 
días; siendo condición precisa que 
el agraciado fije su residencia en el 
término municipal, y presentar las 
solicitudes y documentos justifican
tes en Secretaria. . 

Feranzánes, 1." de Septiembre de 
1929. —El Alcalde, Emilio Iglesias. 

ENTIMDES MENORES 
Junta vecinal de ' 

Fuentes de Peñacorada 
Por espacio de quince días y tres 

más, queda espuesto al público en 
el domicilio del Presidente, el pre
supuesto ordinario formado por esta 
Junta para el año de 1930, durante 
cuyo plazo pueden examinarlo los 
vecinos del pueblo y presentar cuan
tas reclamaciones sean justas. 

Fuentes de Peñacorada, 31 de 
Agosto de 1929.'—El Presidente, 
Emilio Rodiigucz. 

Junta vecinal de Tapia de la Ribera 
Formadas por esta Junta las cuen

tas de los años 1924 al 1928 ambos 

inclusive, oorrespondientes a la mis
ma, quedan expuestas al público por 
término de quince días, en casa del 
Sr. Presidente para oír reclama
ciones, pudiendo ser examinadas por 
cualquier vecino del pueblo o Auto
ridad que tenga derecho a ello. 

Tapia de la Ribera, 29 de Agosto 
de 1929. — E l Presidente, Pedro 
Mallo. 

Cidulas de citación 
En los autos de posesión judicial, 

instados en este Juzgado por la 
representación de la Capellanía del 
Rosario, contra Aquilino Castro y 
Francisca Ruiz Suárez, se ha dicta
do en esta fecha la siguiente: 

«ProBÍrfencio.— Juez, Sr. F . Va
lladares.—La Vecilla a dos de Sep
tiembre de mil novecientos vein
tinueve.—Dada cuenta del anterior 
escrito y certificación a autos de su 
razón y entréguése la copia simple 
del mismo a la contraria y de acuerdo 
con lo solicitado en el mismo y aten
diendo a las disposiciones que se in
vocan y las circunstancias del caso, 
se da por terminado en autos la re
presentación que ostentaba el Procu
rador D. IldefonsoOrdóñez, ennom -
bre de Francisca Ruiz Suárez y cítese 
a los herederos o causahabientes de 
la misma, para que dentro del plazo 
de cuatro meses, siguientes a la in
serción de la presente en el BOLETÍN 
OFICIAT. de la provincia y Gaceta de 
Madrid, se presenten en los autos, 
bajo apercibimiento de lo que hu
biere lugar. Proveído por S. S. y 
firma, doy fe. F . Valladares.—Ante 
mi.—Carmelo Molins.—Rubricados.* 

Y para que sirva de cédula de 
citación a los herederos o causaba-
bien tes de Francisca Ruiz Suárez, 
a fin de que se personen en los autos 
referidos, en término de cuatro 
meses, bajo apercibimiento de lo 
que hubiese lugar, libro el presente 
en La Vecilla, a dos de Septiembre 
de mil novecientos veintinueve. 
Carmelo Molius. 

Don Domitiló Blanco OVéjerc, .1 „,.;, 
municipal sapiente de este ,h;z. 
gado municipal de Valderas. 
Hago saber: Que en el sumario 

que con el número 35 del año act mi!, 
se instruyó en el Juzgado de instnu-
ción de Valencia de Don Juan, con
tra José Pardo Pérez, Frutos Pan i o 
Ochoa y el quincallero ambulaii ,. 
Manuel Sánchez, vecinos los dos 
primeros de (Jijón y de ignorado 
paradero el otro, por lesiones inferi
das a Lorenzo Blanco Expósito y 
Avelino Pardo Rodríguez, de igno
rado paradero también, cuyo sumario 
en fecha veintitrés de Julio último, 
por auto dictado por la Superioridad, 
se declaró falta los hechos que com
prendía el mismo, y este Juzgado 
en providencia que dictó, acordó la 
celebración del con es pendiente jui
cio de faltas, habiéndose señalado 
para que tenga efecto, el día veinti
cinco de los corrieutes y hora de 
las once, en la sala audiencia de este 
Juzgado, y hallándose el demanda
do Manuel Sánchez y los lesionados 
Lorenzo Blanco Expósito y Ayelino 
Pardo Rodríguez, en ignorado para
dero, se les cita, llama y emplaza, 
para que comparezcan el día y Hora 
señalado a manifestar lo que crean 
oportuno, y acompañados de las 
pruebas .que les convengan; previ
niéndoles que si no comparecen, i>: 
alegan justa causa que se lo impi
da, les parará el perjuicio a qu" 
hubiere lugar en derecho. " 

Dado en Valderasj primero (ir 
Septiembre de. mil novecientos vein
tinueve.— Domitilo Blanco.—Doro
teo Toral. 

ANUNCIO PARTICULAR 

CORTA DE ROBLES 
Se vende una corta de madera-

de roble, utilizable para ape*-'-
bastones y rachones de minas, en i» 
Dehesa de Valderrodezno (Lugáu-
autorizando también el carboneo. 

Para tratar, dirigirse a D. f'0" 
rentino Rodríguez, en Barrio 
Curueño. 

P. P.—404 

Imp. de la Diputación provincia 


